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IUllAlllO 
PODER LEOISLATIVO 

naturaleza no rebasen la cifra de dos mil cór
dobas ('S 2.000.00) anuales, los dieciocho 
anos se considerán prorrogados hasta los 
veintiuno. • · CONORl!SO NACIONAL 

Reform11 a la Ley de Protección a la fa· 
milla de Prole NumeroH • • • • •.• Pá¡. 121 El sólo efecto de los beneficios de ense· 

nanza, el lfmlte de los veintiun anos seftala· 
dos anteriormente, se amplia hasta los vein· 
tlcinco anos. En defecto de los padres, ten· 
drán la consideración de cabeza de familia 

PODl!R EJECUTIVO 
HACll!NDA V CRl!DITO PUBLICO 

Re2lamentacl6n del Arto. 92 de la Ley 
Complementarla y Reglamentarla del 
lmpueato 1obre la Renta •. • • • . • 

Autorlzaae Eml1l6n de Sello• Poatalea en 
Homenaje al Primer Orlto de la Inde
pendencia de Centro-América • • • • 

Redúcentie Arancele1 Aduanero• para algu• 
nu Importaciones de la lndu1trla •Cln· 
tu para Miiqula11 de E1crlblr• • • • •. 
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Solicitud para operar Eatacl6n de Radio • • 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • • • • " 
Tltuloa Supletorio• • • 
Terreno• Munlclpalea • 
Notificación • • • , .
Primera Citación • • • • • 
Sentenclaa de Divorcios • • 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

122 el guardador que tuviere a su cargo los me· 
nares, siempre que por la guarda de dichos 

123 
menores no perciba remuneración alguna. 

Arto. 2.-EI Arto. 8, se leerá asf: cSe es· 
tablece en favor de la familia de prole nume-

123 rosa de la categorfa cC>, dos premios anua
les de diez mil córdobas(' 10.000.00) cada 

124 uno, que serán entregados a los dos cabe· 
zas de familia con mayor número de hijos a 
partir del duodécimo. Ninguna familia que 
hubiese sido premiada podrá volver a con· 
cursar. 

124 
125 
126 
127 
128 
128 

En el caso de concurrencia de más de 
dos familias de igual número de hijos con 
opción al premio, se otorgará éste por sor
teo>. 

Arto. 3.-EI Arto. 9, se leerá asf: e No go
zarán de los beneficios establecidos en la 
presente Ley, las f11mllias de categorfa cA• 
cuya renta anual fuere superior a Cuarenta 

Reformas a la Ley de Protección a la 
Familia de Prole Numerosa 

Mil Córdobas (<J 40.,000.00); los de catego· 
ria cS. que pasen de Sesenta Mil Córdobas 
(<S 60.000.00); y los de .categorfa cC• que 
suban de Ochenta Mil Córdobas ...•.....• 

DECRETO' No. 618 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

<<i 80.000.00)>. . 
Arto. 4.-Esta Ley empezará a regir desde 

su publicación en e La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

las siguientes reformas a la Ley de Protec_
ción a la.familia de Prole Numerosa: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 17 de 
Agosto de 1961 • 

/. /. Morales Marenco, 
D. P. 

Arto. 1.-EI Arto. 1, se leerá ásf: cEI Es· 
tado protege a la familia de prole ~u!11erosa, 
mediante ta concesión de tos benef1c1os esta
blecidos en la presente Ley. A estos efectos Manuel F. Zurita, 
se considerará cfamilia de proled nuf me.r1~sa•1 o. s . ]osé Zepeda Alaniz, 

D. S. 
la compuesta por. el c~beza e ª~! 1a, e 
cónyuge, si lo hubiere, cinco o más h11os le- Al Poder Ejecutivo. Cámara det Senado, 
gftimos ilgeftimos o naturales, solteros, me· Managua, D. N., 31 de Agosto de 1961. 
nores de dieciochos anos o mayores incapa· 
citados para el trabajo, que vivieren bajo un Alejandro Abaunza E., 
mismo techo. Cuando el hijo no estuviere S. P. 
emancipado y los ingresos que disfrute \Pablo Rener, Alfredo Brantome, 
por su frabajo o rentas de cualquier otra S. S. S. S. 
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Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N.; 6 de Septiembre de 
1961. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Prealdente de la República, 

Orlando Trejos Somarriba, 
Ministro del Trabajo. 

éste indique los nombres y direcciones de los 
productores y su cantidad respectiva en el 
lote de productos que se van a exportar. 

Arto. 6.-AI verificar el entero, se entien
de que el exportador lo hace en nombre de 
los productores respectivos, de la cantidad 
que les retuvo al comprarles, para que el 
fisco reciba dicho entero como abono o 
cancelación del IR que deban pagar en el 

-======--~=--...... - ....... ===s==m ano gravable correspondiente los menciona· 
Hacienda y Crédito Público 

)< Reglnmentaci6n del Arto. 92 de la Ley 
lomplementaria y Reglamentaria 

del Impuesto sobre la Renta 

No. 13 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 74 de la Ley Creadora del Impuesto 
Sobre la Renta, y como reglamentación es
pecial y transito~ia del Arlo. 92 de la Ley 
Complementaria y Reglamentaria del lm 
puesto sobre la Renta. 

Decreta: 
Arto. 1.-Como reglamentación del siste

ma de colecta del Impuesto sobre la Renta, 
(IR) de los periodos gravables 1961-1962, 
l 962-1963, 1963·.1964, que hayan de pagar 
contribuyentes que ejerzan actividades de 
producción de artículos agropecuarios ex 
portables, se establece en el presente Decre· 
to una retención preventiva especial, de con 
formidad con las siguientes disposiciones. 

Arto. 2.·-Toda persona que compre a 
otra productos agropecuarios con fines de 
exportación o para elaboración industrial, 
está obligada a retener a ésta una suma 
equivalente al tres por ciento (3%) al pre
cio fOB que hayan tenido los productos 
respectivos el dfa primero de Enero de cada 
ano civil; exceptó cuando se tratare de ga 
nado en pie, pues entonces la cantidad a re· 
tener será cinco córdobas ((J 5.00) por cada 
cabeza. 

Arto. 3.-Para los efectos del Articulo an· 
terior el concepto FOB tendrá el significado 
usual conforme la práctica mercantil de Ni· 
caragua. • · 

dos productores. 
En tal virtud, la lista que suministre el ex· 

portador al efectuar el entero en la Oficina 
Fiscal, servirá a la Dirección General de In
gresos para establecer indicios de que exis· 
te una Renla Imponible obtenida por las 
personas que aparezcan en dicha lista. 

Arto, 7.-EI productor que al presentar en 
tiempo su declaración del IR demostrare fe· 
hacientemente que el que le corresponda 
pagar, por sus circunstancias individuales, 
ha sido menor que lo retenido con.forme al 
artfculo segundo, podrá pedir que el Oo· 
bierno le devuelva la cantidad que corres 
ponda o le acredite esta para futuros pagos 
del Impuesto. 

Si la Dirección General de Ingresos reco· 
nociere la razón al solicitante y éste optare 
por la devolución, aquella oficina Jo comu· 
nicara asi al Ministerio de Hacienda para 
los fines consiguientes. ' 

Arto. 8.-Toda Empresa que comprare 
en el país productos agropecuarios para 
procesarlos industrialmente, está obligada a 
retener y enterar iguales sumas acampana
das de iguales listas de las que correspon
den a los exportadores en su caso. 

El entero al Fisco deberán hacerlo en los 
primeros cinco días de cada mes respecto 
de las comprn efectuadas en el mes prece
dente. 

Arlo. 9.-Las mismas empresas, respecto 
a los productos ya adquiridos y pagados 
sin retención a lós productores, obtenidos 
en el ciclo productivo del ano 1961, están 
obligadas solamente a suministrar la lista de 
productores a quienes hayan efectuado sus 
compras, para que la Dirección General de 
Ingresos establezca los indicios y eíectúe Jos 
cobros de Impuesto sobre la Renta que de· 
han dichos productores. Arto. 4.-Las Aduanas de la República no 

permitirán la exporlación de arUculos agro 
pecuarios no procesados industrialmente si Arto. 10.-EI presente Decreto entrará en 
el exportador no les presentare recibo fiscal vigor desde la fecha de su publicación en 
en que conste que ha enterado en la Ad mi· e La Gaceta•, Diario Oficial. 
nistración de Rentas de su domicilio las su· Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
mas retenidas. D.N., a los once dias del mes de Enero de 

Arto. 5.-EI entero que senala el ArUculo mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS A. 
anterior se efectuará en la Administración de ·sOMOZA D., Presidente de la República.
R'!ntas acompanándolo de una lista en du· ¡ (í) Karl J. C. H. Hüeck; Ministro de Hacien· 
plicado y firmada por el exportador, en la cual da y C. P. 
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Autorizase Emisión de Sellos Postale: Cantidad Valor 
en Homenaje al Primer Grito de la 300.000 cio.30 

lndeprndencia de Centro-América 

Motivos 

La reproducción de la Cam
pana de la Libertad de Ni· _ 
caragua flanqueada por las 
banderas de . Nicaragua y 
El Salvador, según modelo 
que facilitara la Oficina de 
Control de Especies Posta· 
les y filatelia. 

No. 10 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Gobierno de la República El Sal· 
vador solicitó al Gobierno de Nicaragua que 
se sumara al propósito de aquel pals de au
torizar una Emisión Postal conmemorativa 
del Ciento Cincuenta Aniversario del Primer 
Grito de Independencia de Centro-América, 
ocurrido el 5 de Noviembre de 1811; 

Considerando: 
Que con el propósito de acoger tal inicia

tiva, la Oficina de Control de Especies Pos· 
tales y filatelia, planeó la emisión reprodu-

. ciendo en ella la campana que fué repicada 
en la ciudad de León de Nicaragua en el afio 
de.1811, a la cual bien puede llamarse cCam· 
pana de la Libertad>. "' 

Considerando: 
Que la Oficina de Control de Especies 

Postales y Filatelia estima logrado el propó
sito de verificar la existencia de la Campana 
de la Libertéld de Nicaragua, por testimonios 
reunidos por el Profesor Don Luis Cuadra 
Cea. y que existe a~lualmente en la Catedral 
de León ostentando la .fecha de 1808 según 
consta en documento fotógrafico y la respec· 
Uva relación ~istória, 

Considerando: 
Que según la evidencia· conseguida, dicha 

Campana fué tepicada con el primer movi
miento revolucionario de Nicaragua ocurri
do en León a 13 de Diciembre de 1811, o 
sea, días después del Primer Orito Saivado
reno. 

Decreta: 
Art. 1.-Autorízase la impresión para el 

Ano fiscal 1961-62 de Trescientos Mil se
llos (300.000) que reproduzcan la Campana 
de la Libertad de Nicaragua en homenaje al 
150 Aniversario del Primer Grito de la Inde
pendencia de Centro América ocurrido el 5 
de Noviembre de 1811 en la República de 
El Salvador, y a la manifestación libertaria 
nicaragüense del 13 de Diciembre de ese 
mismo ano en Nic~ragua. 

Art. 2.--La Emisión será de la denomina· 
ción e Aéreo> comprendiendo un valor f is 
cal Fiscal, total, de Noventa Mil Córdobas 
(~ 90.000.00), conforme la especificación si· 
guiente: 

Art. 3.-La impresión de estos sellos se· 
rá por cualquier de los procedimientos que 
brinden adecuado margen de seguridad y 
éxito, en paquetes dt quinientas hojas cada 
uno, conteniendo 50 sellos cada hoja. 

Art 4. -Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
O. N., a los veintiocho rlías del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta y uno.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente la Re· 
pública. (f) Karl J. C. H. Hüc!k, Ministro de 
Hacienda y C. P ... 

Redúcense Aranceles Aduaneros para 
algunas importaciones de la Industria 

''t...:intss para Máquinas de Escribir" 

No. 45 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultadr:s que le confieren 

los Arto s. 1 O inciso f) y 12 inciso 5) de la Ley 
de Protección y Estf mulo al Desarrollo Indus
trial, de poder reducir los aforos aduaneros 
de las materias primas que utilizan las lndus· 
trias Clasificadas, cuando dichos aforos re
cargan los costos de producción en forma tal 
que no les permiten competir con los artículos 
de manufactura extranjera, 

Considerando: 
Primero: Que la Industria de Cintas para 

máquinas de Escribir, se encuentra en tal 
situación ya que los productos mencionados 
en el Articulo uno de este Decreto, que cons
tituyen los materiales básico~ para la elabo
ración de Cintas para dichas máquinas, tie
nen que ser importados, pagando por su in
troducción aforos que no son adecuados par11 
afrontar la competencia exterior; 

Segundo: Que la Planta del senor Pilar 
Altamirano, productora de Cintas· para má
quinas de escribir que fué clasificada por 
Decreto Ejecutivo No. 16 de 18 de Octubre 
de 1958, emitido conjuntamente por los Mi
nisterios de Economía y de Hacienda y Cré
dito Póblico, sustituye parte de las import~
ciones de dichos artlculos que actualmente 
tienen que ser adquiridos en el exterior y 
que, además, por el ahorro de divisias que 
con ello ocasiona al pafs, asf como por el 
número de obreros a quien proporciona 

_-. 
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ocupación permanente, dicha Planta amerita 
la proteccción del Estado: 

Tercero: Que esta situación desventajosa 
de la Industria de Cintas para Máquinas de 
Escribir es motivo para que el Gobierno de 
Nicaragua tome medidas correctivas; 

Decreta: 
Arto. 1.-Para las importaciones que efec· 

túe el senor Pilar Altamirano, que sean usa· 
das exclusivamente en la manufactura de 
Cintas para Máquinas de Escribir, redúcense 
en un 90% los aranceles aduaneros para las 
siguientes subpartldas establecidas en el Có· 
digo Arancelario vigente: 
641-19-06 Papel, cuando venga en plie· 

gos no mayores de 17 ctms. 
por lado. 

642-01- 02 Cajas de cartón impresas o 

eicencia para seis estaciones de Radio Priva· 
das, que proyectan instalar y operar en los 
lugares que a continuación se indican: a)
Oficina en la ciudad de Managua, D. N., 
identificada con las letras YNSI; b)-Oficina 
en la ciudad de León, identificada con las 
letras YNSl-1; c)-Oficina en la ciudad de 
Chinandega, Identificada con las letras 
YNSI 2; d)-Oficina en el pueblo San Isidro, 
con las letras de YNSI 3, potencia 60 watts 
cada una. Más dos estaciones Móviles, 
identificadas con las letras YNSl··4 y YNSl-
5, potencia 30 watts cada una. Las men· 
clonadas Estaciones transmiten en· las fre~ 
<:uenclas: 150.5 mes. y 155.5 mes. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta,, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 

no, que por su forma Y tama· cho presenten objeciones dentro del término 
no puedan usarse para conte· legal 
ner una cinta de máquina de · . . . 
escribir en•su carrete. _Manag~a, D.N., qumce de d1c1embre de 

654-03-05 Cintas no entintadas que por mil ~ovecientos sesenta y uno. -El Dlrecto.r 
su ancho y otras cualidades Nacional de R~dio y Televisión, jorge Bu1-
puedan servir para fabricar trago Ch., Capitán, G. N. 

.· cintas para máquinas de es· 
crlbir. 

699-21-06 Cajas de metal, impresas o 
no, que por su tamano pue 
dan usarse para empacar una 
cinta para máquina de escri 
bir. 

699-29-20 Carretes para cintas de má· 
quinas de escribir. 

899-17-01 Tinta para entintar cintas de 
máquinas de escribir. 

Arto. 2.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde el día de hoy y deberá publi· 
carse en cla Gaceta>, Diario Oficial, reser· 
vándose el Poder Ejecutivo el derecho de 
derogarlo o modificarlo en cualquier momen
to que cambien las circunstancias que le die
ron origen. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., al primer dfa del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.- (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo-

. mfa.- (f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

Radiodllu1lón 

22 

SECCION JUDICIAL . 
REMATES 

N9 28041-8/U N9 270840-· 7.28 
Once y din mlnuto1 mai'lana treinta y uno Enero 

mil noveciento1 1uenta y do1, local este juzgado, 
1ub11taráse finca urbana esta ciudad, barrio El Do
mlngazo, quince var11 frente por cincuenta fondo, 
lindando: oriente, lote 1el1cieato1 treinta 1 tele; po
niente, do1clento1 treinta y cinco; norte, lote do1-
ciento1 treinta y !=Uatro; 1ur, Tránsito Oómez. 

Bate remate: dos mll córdob11. 
Ejecución: Joaé Je1ú1 Dlaz Ramhez contra Car· 

men Calderón. 
Oyente po1tura1. 

Juzgado Civil Diatrito.-Oranada, catorce Diclem• 
bre mil noveciento1 ae1ent1 y uno.-Edmundo Ma
tua M., Srio. 

33 

N9 28068-8/U N9 317100-* 1810 
Nueve y treinta minuto• de la maftana del ml~r~ 

coles treinta y uno de Enero de mil noveclento1 ae
tenta y do1, remalaráae al mejor postor 101 biene1 
1igulentea: una máq11ina acondicionadora de hoj11 
de tabaco marca cHeinen• número doce mll tres
clento1 velntido1; una ln1lalaclón alimentadora de 
tabaco marca cHeinen•, número doce mil treacien
to1 trece; una máquina rotante para humedecer y 
aromatizar tabaco marca cHelnen•, número doce 
mil treaclenlo1 veintiuno¡ una bomba para alimenta· 

Solicitud par!! operar Estación clón de lfquldo1 muca·cHeinen•, número doce mil 
de Radio , tre,clento1 veintiocho; un amontonador de tabaco 

_ marca cHeinen•, número doce mil tre1clento1 veln· 

7 
tilres; una máquina cortadora de tabaco marca 

. No. 279 0-B/U No. 3170~1-· 45.00. •Helnen•, número doce mil trescientos once, tipo 
Se ha presentado en la D1recc1ón Nac10· E-S-8-d(ltcientos cincuenta; una máq11in1 automá

nal de Radio y Televisión erSr. lván Saba- 1 uca para afilar cuchillos marca •Helnen•, número 
llos en su caránter de Oerente"de la Cfa 1 doce mil treaciento1 doce; una ln1talación automáti· 

e 1 s c . .: . . ca para tran1port1r tabaco deamenuzado marca 
otton lates hem1cal S. A., >~sollc1tando •Heiaen•, número doce mil trcaclento1 veinticuatro; 

_.."' - ., ~' . 

., 

.,-

www.enriquebolanos.org


•~· ..#. ~-. 

¡L.·, 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 125 

unl máquina rotante de 1ecado marca cHelnen•, 
número doce mil tre1clentos velntl1lete; un reco¡e
dor de ºpolvo marca •Helnen•, número doce mil 
do1clentos setenta y uno; un tran1portador de lm· 
puhión marca • Heinen•, número doce mil .tresclen 
tos veintinueve; una máquina rotatlv1 de cerner ta
baco y para enfriamiento del ml1mo marca •Helnen• 
número doce mil dosclento• setenta y uno; una má
quina de liar clgarrlllo1 modelo D-K, número ciento 
aesenta y nueve; una máquina para empacar clgarri· 
llos modelo AIV, número 1ei1clento1 ochenta y 1lete; 
una máquina para confeccionar cigarrillos redondo• 
con filtro de algodón en cuerd11 o papel creapooa
do, tipo RE; una caldera tipo vertical, número dos 
mil seilclentos diez y ocho, marca •Johan Sthah; 
una báecula marca cBlzerba•. 

Ejecución del Banco Nlcaragüen1t S. A. contra 
•Compaftfa Cigarrera y de lndn1tri11 Mombacha 
S. A.> 

Oyense po1tur11 en el local de la fábrica de la 
Compañia Cigarrera y de lndu1trlu Mombacho S.A. 
ubicada a la altura del kilómetro aels y medio de la 
Carretera Panamericana norte, desde esta ciudad. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Ci
vil de Managua, a 111 nueve de la mai'lana del veln-. 
litres de Diciembre de mil noveclento1 1esenta y 
uno.-C. Callejaa M., Juez:.-Alberto Canales, Srlo. 
-C. Calleju M , Juez.-Alberto Canale1 C., Srlo. 

• 33 

N9 28074-B/U N9 317117-CJ 7.60 , 
Diez de la maft1na del veinte y nueve de Enero 

del corriente afto, vé11de1e al martillo, Auto· bus, 
marca Reo, color azul modelo 194 O, Placa No. B 
2524, motor 1094-45345. 

Ejecuta Arnoldo Oonz:ález: a Rodolfo Molina Pé-
rez. • 

B11e del remate, CJ 13.600.oo más 111 co1t11. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dl1-

trlto de Managua, a 111 nueve y treinta mlnuto9 de 
la mañana del dfa diez de Enero de mil noveclent01 
aesenta y dos.-C. Calleju Morelra.-C. Reyes. 

3 3 

N9 28076-8/U N9 317120-CJ ·7.60 
Once mañana veintldo1 Enero corriente remata

ráse en eele Juzgado, 111 1lgulentes propiedades rús· 
tlc11, altu en Tl1ma de eeta jurl1dicclón, lindantes: 
oriente, Mariano Jaime; poniente, Juan Jaime; norte, 
Angel Navarrete¡ y 1ur, lgnacla Alvarado; rústica, 
lindante: oriente, Eulalia Alanlz¡ poniente, Juan Jal· 
me Sol¡ norte, Benjamfn Lacayo Sac111; sur, Anto
nio Ortega. 

Ejecución: Ro11 Amella Caldera v. de Montoya a 
Mercedes Jaime Sol. Tru mil novecientos veinte 
córdobu. 

Oyenae postur11 legalea. ' , 
Dado en el juz:g1do Civil del Distrito.-Muaya, 

nueve Enero mil novecientos 1esent1 y do1.-Carl01 
Martfnez L., Srlo. 

3 2 

N9 28069-8/U N9 317088-CJ 8.40 
Once de 11 mañana del dfa treinta de Enero de 

mil noveclento1 1eaenta y do1, 1ub11taráse en este 
juzaado finca rúltlca 1ltuada él dep1rtamento de 
Boaco, con 101 1lgulentes linderos: oriente, ffnc1 de 
Ab11Ión Barquero¡ poniente, Ramón 1!1plnou; nor
te, Benabé Urbina¡ 1ur, Miguel Sánchez:. 

B11e de la ejecución: Seis mil córdobu. 
Ejecuta: Juan Esquive! contra Carlo1 Rocha. 
Admftense po1tura1 que cubran principal, intere-

1ea y coitas. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dl1-

trlto de Managua, a 101 ocho dfaa del mea de Enero 
de mil novecientos 1e1enta y do1.-Carlo• Callejaa 
Moreira, Juez: Primero de lo Civil del Dl1trlto de 
Managua.-S. Delgadlllo F., Secretarlo. 
R/f 3 1 _ 

~·'- .· ~ ,· -~ ... ~. 

N9 27990-B/U N9 246400-CS 8.00 
Diez: mañana, veinte y tres Enero año próximo 

entrante, sub11tarbe e1te Juzgado lote terreno como 
de treinta y cinco hec:táre111 1ltuado l!I Parafso, uta 
jurladlcclón, cercado, cultivado y llmlt1do 11!: orlen· 
te, poniente y aur, terreno Juan José Sándlgo; norte, 
terreno Cario• Mu.a. 

Valorado mil córdobaa. ' , 
Ejecución Santiago Sándigo E1corcla contra Oul· 

llermlna Oporta de Sándlgo, 1uma córdob11. 
Oyenae po1tura1, baae avalúo. 
Juzgado Local Clvil.-Boaco, quince Diciembre 

mil. novecientos se•enla y uno.-J. Abad M.-N. 
Montlel Z., Srlo. 

Conforme.-Boaco, quince Diciembre mil nove
cientos sesenta y uno • ..-(f) N Montlel Z., Srlo. 
R/E 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27639-8/U N9 262027-CS 632 
Er11mo Holmann solicita Titulo Supletorio finca 

urbana esta eludid veintiuna var11 por treinta varas 
con cua dOI pi101, tres piez11 un zaguán, limitada: 
oriente, Cario• Holmann Relnec:ker; poniente, fran· 
cl1co Urcuyo; norte, Cario• Llcayo Ortega; 1ur1 ca· 
lle nacional. 

Oponer1e término legal 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto.- Riv111 diez: No

viembre mil novecientOI sesenta y uno.-MoisE1 S. 
Cole, Srlo. 

3 2 

N9 27638-8/U N9 288648-CS 6.68 
B11illo Lorente Mendoz:a 1oliclta Titulo Supleto

rio caea y solar ubicados paraje La Naranja 1llio 
Santa Cruz: e1ta jurl1dicción, midiendo el solar 
treinta varas en cuadro, lindante conjunto: oriente, 
Juana Lorente; occidente, Maculo Payán camino 
enmedlo¡ norte y 1ur, Macarlo Payán. 

E1trmalo1 cien córdob11. 
Quien tenga derecho opóngaee. 
Juzgado Local Eatelf once Noviembre mil nove

clento1 se1entluno.-Acl1clo Outiérrez:.-Nlcaalo Ra· 
mo11 Srio 

E1 conforme:-Nlc. Ramos. 
3 1 

N9 27637-B/U N9 277915-CS 4.92 
Mercedes Alemán, solicita Titulo Supletorio rústl· 

ca limitada: oriente, predio lnecllia Alemán; ponien· 
te, Roque Alemán; norte, camino¡ sur, Germán Sa
borfo. Sttu1do e1ta jurisdicción, 3 manzan11. 

Oyense opo1icionea. 
Juzgado Local Civil, La Paz: Carpzo, 2 Noviembre 

1961.-Eduardo Nicoya O., Juez Local Suplente. 
3 2 

N9 27669-B/U N9 302161-~ 7 80 
Gabriel Pérez, m~yor edad, c11ado1 vecino comar· 

ca cLOI Potrero•·· cata jurisdicción solicita Tftulo 
Supletorio fll!ca que contiene ocho manzanas potre· 
ro jar1gua, ra1trojale1 y doa pequeft11 c1111 made
ra• rolliz111 entej•da y otra empajada. Toda cono· 
clda por Diamante, cerca• propiu de alambre, pi
l'luela y madera, limitada: oriente, Julián Sánchez:; 
occidente, juvencio Ocho1; norte, Epifanio Guido; 
y sur, Pedro Mendoz:a, obtenida por 1uce1lón de 1u1 
padres Dlonl1io Ldpez:, froylana Pérez:. • · · 

Quien créase con derecho opóng11e dentro térml· 
no treinta df11. . · 

Juzgado Local 1!1quipul111 Noviembre quince mil 
novecientos se1enliuna.-Leop. Malrena C.-J. Sto1. 
Monzón C., Srio. 

3 2 

N9 27667-.B/U N9 302159-CS 5.40 
Slmcón Soto, 1ollclta Titulo Supletorio, niltlca, 

\ 
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en esta jurisdicción, Los Altos, lindante: oriente, 
juan Cocllo camino de por medio; poniente y norte, 
Oregoria Moreno; y sur, Juan Antonio Aragón. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.- Masava once Noviembre 

mil novecientos eescntiuno.-Carlos Martfnez L., 
Sri o. 

3 2 

' · Ns> 27666-B/U N9 32158-«J 4.50 
Marra Ñamendl Mrdlna, solicita Tftulo Supletorio 

finca urbana 1ituada esta ciudad barrio Monimbó 
lindantr: oriente, lubel Ñamendi; poniente, Petra:.. 
na Hcrnández; norte, filomena Oonzález; sur, juan 

·corlés. . • 
Oponerse término legal 
Dado Juzgado Civil Distrito -Masaya, veinte No· 

viembre mil no\Cciento1 sesenta y uno.-juan Ro
mán Roblcto, Srio. 

3 2 

N9 27741-B/U N9 258470-«J 4.92 
Maria Esteban& Bultos, solicita Tltulo Supletorio 

finca urbana esta población, limitada: oriente, norte, 
Ana Herrera; poniente, Rafael Hernández; BUr, Ber
ta Oonzález, otro 

Oyensc oposiciones. ! 
Juzgado Local, La Concepción, quince Noviem

bre mil novecientos sesentluno.-jose Maria López 
h -Rubén Oómez, Srlo. 

3 2 

N9 27740-B/U N9 262066-(J 7.60 
Salomón juárez Roca, 1ollcita Tftulo Supletorio, 

doa fincas: la.)-rúslica sita t::squipulas, ocho man
zan11 superficie, contiene casa, linda: oriente, David 
Abél, calle enmcdlo; poniente, calle; norte, Salomón 
Juárez Roca; sur, Evaristo Mora; 2a.)-seml-urbJna, 
sita Valle Los Angeles, mide, ciento veinte varas 
rumbo oriente, poniente, sesenticinco varas rumb'll 
norte, sur; contiene casa. Oriente, Paula Alvarez; 

N9 27661-8/U N9 267336-«J 6.40 poni,nfc, Antonia Alemán; norte, calle; sur, Valle 
Paula Rodríguez Alvarenea, 1ollclta Título Suple- Los Angeles y otros, ambas jurisdicción Moyogalpa, 

torio predio 1ústlco es' a jurladicclón linhnte: orlen· ; Isla Ometepe, éste Dcpartameuto. 
te, predio Tomás Rulz; occidente, predio Laureano Oponerse legalmente. 
Hernández; norte, valle El Melonar; sur, predio José Secretarla juzgado Civil Dlstrito.-Rlv11, dleciscis 
Btnlto Padilla. Octubre, mil novecientos scscntluno.-Antonio Lu-

lntcresados opónganse. na, Srlo. 3 2 
Dado Juzgado Civil del Oistrito.-Somoto, vcintl- • 

cinco Octubre mil novecientos 1escntiuno.-Lui1 H. 
Oarcla.-J. B. Mcndoza H , Srlo. 

E1 conformc.-Efralm Esplnoza P., Secretario. 
' 3 2 

No 27660-8/U N9 277956-f 7.64 
Salvad.ora Pércz Ouadamuz, mayor de edad, sol

tera, de oficios domésticos y de tale domicilio, so
licita Titulo Supletorio de una finca urbana ubicada 
al sur de esta ciudad, la que mide quince var11 de 
oriente a poniente, por treinta de norte a sur, limi
tada: oriente y nortt1 c11lc públle1; poniente, Julia 
Manuela Prllfo; y sur, Adilia foueca. 

lntcrc11dos Clpónganse término legal. 
juzgado Local Clvil.-Santa Teresa, dieciocho de 

Octubre de mil novtclcntoa 1esenta v uno.-Sobre 
Unea-Ouadamuz-Vale.-Tezlado-Rulz-No vale. 
-Aurcliano Guido T.-Rafacl Palacio C., Srio. 

3 2 

N9 27719-8/U N9 30?174-f 6.60 
Luis Puerto Ortcg1, aolicila Título 'iuplctorio pre· 

dio rústico de tres manzanas extensión, jurisdicción 
San Marco•, barrio Dulcr. Nombre, limitado: nor!c, 
predio Alberto Mercado; sur, Luis Puerto Ortega; 
oriente, camino público; y poniente, Luis Puerto 
Ortega. • 

Quien se crea con derecho opóngase dentro tér
mino legal. 

Dado juzgado Distrito de jlnotcpc a veintiuno de 
Noviembre mil novecientos sescntiuno.-f'. Campos 
Tcrccro.-Lcónldu Sánchez. 3 2 

N9 27742-8/U N9 259063-<J 7.68 
259059 

Angelina Cano de Medina, solicita Título Suplc
k rio propiedad urbana este pueblo donde tiene cdi· 
ficada casa pajiza, encontrándose dentro 1iguient's 
lindero• y medidu: oriente, Alejandro Outiérrez; 
vcintldos vara!; occidente, camino de N iquinoho
mo, catorce var11; norte, finca B'smark Alvarado, 
treinta y ocho varas; sur, finca José César Gutiérrcz, 
camino en medio, treinta varas. 

EsUmala ochenta córdobaa. 
Adquirióla compra a Joaé César Outiérrcz. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Local Civil.-San juan de Oriente, 

veintiuno de Octubre de mil novecientos acaenta y 
uno.-Hildcbrando Cano P., juez Local Civil.-Bal-
tasar Arévalo A., Srio. . 3 2 

' 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27791-8/U N9 268430-«J 720 
Slmcón Alarcón, solicita donación solar baldío 

Municipal barrio .Bueno• Aires., mide veinte va
ras frente calle, por treinta fondo, limita: orlen'c, 
solar denunciado por Jullán Vallejos; occidente, 
baldío; n(lrlc, propiedad Carlos Vargas; sur, solar 
denunciado por RoHrlo Mcndoza. 

Quien ae crea tener derecho, opóngast. 
Alcaldía Municlpal.-Ciudad Darfo, catorce de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y uno.- Lul1 
Bermúdcz A.- fauslino V1 llejns, Srio. 

Es conforme.-fau1tlno Va:lrjo1, Secretarlo. 
3 3 

N9 27905-B/U N9 317010-Cf; 8.00 
Walter Molitr Christl•nsen, mayor, casado, agri

cultor, vecino esta ciudad, solicita donación tres so
lares conflguo1, dos ya edificados uno baldío; •c
olendo cada uno dimensiones lcR:ales y con estos 
linderos generales: oriente, posesión de Edmundo 
Artola Ballesteros; occidente, Iglesia Parroquial y 
Atrio de la misma, mediando calle; norte, cua y so
lar de Haydce de Artola y solar municipal; y sur, 
mediando calle, casa y 1olar de Humbcrto Sánchcz 
Bcrmúdcz, y 1olar poscldo por Luis Felipe Solano. 

Quien créase con derecho opóngase término ocho 
días. 

Alcaldía Municipal E1quipul11.-Matagalp1, cin
co Diciembre mil novecientos ses,mtiuno.-Pablo 
Martrnez, Alcalde Mpal -Ed. Artola D., Srio. 

3 3 

N9 27790-B/U N9 268429-t 7.80 
María francisca Laguna, solicita donación solar 

bald!o Municipal, no contiene mejor11, altuado •El 
Barro• esta jurisdicción, mide frente calle treinta 
varas, cuarenta fondo, forma esquinada, estos lin
deros: oriente, Agust!n R!os; occidente, propiedad 
Juan Joaé Riv11, calle en medio; norte, solar de
nunciado por Delfina Laguna, CJ11lc comedio; sur, 
solar bald!o. 

Quien ie crea tener derecho, opóngaac término 
legal. 

Alcaldía Munidpal.-Ciudad Darlo, d icz de No-
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vtembre de mil novecient<'1 ae1rnla y uno.-Lula 
Bermúdez A.-fauatino Vallcjo1, Srio. 

Es conforme.-faustino V11lejo1, Secretarlo.' 
3 3 

NQ 27789-B/U NQ 268428-CJ 6.80 
Rosario Mendoza, aollclta donación 1olar baldío 

Municipal, barrio •Buenos Aireo, mide vetnte va
r11 frente calle, por treinta fondo, limitado: orien
te, con 1olar de Julián Vallejos, calle comedio; oc
cidente, balr'fo; norte, solar de Simeón Alarcón; 
1ur, rolar baldío. 

Quien pretenda, opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal.-Trece de Noviembre de mil 

novecientos aeaenta y uno.-Lul1 Bcrmúdez A.-
f 1u1tlno VaUejo1, Srlo. . 

f.1 conformc.-faustlno Vallejo1, Secretarlo. 
3 3 

, 
N9 27788-B/U N9 268427-CI: 8.00 

Júllán Vallejos, 1ollcita don1clón 1olar baldío 
Municipal, 1ltuado barrio •Bueno• Aire••, el que 
mide treinta varas frente de calle, por Igual parte 
fondo, forma eaquinada, con estos linderos: orlen· 
te, 1olar de Pedro Pablo' Outiérrei; occidente, solar 
de Rosario Mendo:n, calle enmedio; norte, propie
dad Carlos Vargas, calle cnmcdlo; sur, 1olar de 
Juan florc1. 

Qnien se crea con derecho, opóngosc. 
Alcaldla Municipal.-Cludad Darlo, once de No

viembre de mil novecicnto1 setenta y uno. - Luis 
Bermúdez A.-faustlno Vallrjo1, Srlo. 

Es conformc.-fau1tfno Vallcjo1, Secretario. 
3 3 

NQ 27787-B/U N9 268425-~ 6.80 
Pedro Pablo Gutlérrcz, solicita donación solar 

baldío Munlclp1I barrio •Bueno• Alre1., mide vein· 
te varas frente calle, treintlclnco varas fondo, limi
ta: oriente, 1olar denunciado por Terencio Trcmi
nlo; · occidente, Julián Vallejo1; norte, propiedad 
Carlos Varg11, calle cnmedio¡ sur, 1olar de juan 
florea. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal.-Ciudad Darlo, diez de No

viembre de mil novcclento1 setenta y uno. - Luis 
Bcrmúdez A -fauetfno Vallcjo1, Srlo. 

Es conformc.-fau1tlno Vallejos, Secretario. 
3 3 

N9 27786-B/U N9 268424-· 7.50 
Tcrenclo Trcminio, 101icila donación 1olar baldío 

Municipal, 1ituado barrio denominado •Buenos 
Airee•, mide veinte var11 frente calle, por treln
tlcinco varu fondo, limita: oriente, solar de Car
men Guardado; occidente, 1olar denunciado por 
Pedro P1blo Gutiérrcz; noú11 propiedad de Carlos 
VargH, calle comedlo; 1ur, solar de laollna C11-
tillo. 

Quien pretenda, opóng11e. 
Alcaldía Municipal -Ciud1d Darío, diez de No

viembre de mil novcclcnto1 sesenta y uno. :....... Lui1 
Bermúdez A.-Faustlno Vallejo~, Srlo. 

Es conforme.-fauatlno Vallejo•, Secretarlo. 
3 3 

1ictc Noviembre, mil noveciento1 1eaentlu.no.-Luia 
Bermúdez A.-faustlno Vallejo1, Srlo. 

Es conforme.-faustlno Vallejos, Secretarlo. 
3 2 

NQ 27931-B/U N9 244359-· i.90 
Don Pedro Vclázqucz, aollcita donación solar mu· 

nlcipal, capacidad veinte y tres varal de frente por 
veinte y nueve de fondo, comprendido esto1 linde
ro1: oriente, solar de Ju1n Joaé Rodríguez; occiden-
te, c11a y 1olar de Jo1efa Rodríguez calle en medio; .... 
norte, ca11 y solar de Juan Cntellón; y sur, 1olarc1 
de Celina Lira, francisco Vllchcz, zona noroeste. 

Se hace saber a quien tenga Interés se oponga 
término leg1I. 

Dado en la Alcaldía Municipal VIiia Condega, 
Noviembre veinte y nueve de mil novecientos 1e-

1enta y uno.-Migucl A. Oliv11 M.-Nestor Castc
llón, Srio.- Nestor Caatellón M, Srlo. 

3 2 

' N9 27930-B/U N9 244363-· 8.24 
Don Matlldc Altamlrano solicita mi autoridad le 

done un solar municipal en cita Villa mide treinta y 
ocho var11 frente por seacnta y cinco fondo lindan· 
te: oriente, propiedad fclix Pedro Rodríguez; occi
dente, c11a y solar de Andrés Alvarez calle en me
dio; norte, casa y solar de Emilio Pérez; y sur, solar 
y casa de Leopoldo Montenegro y Claudina Lazo. 

Se hace saber, para que quien 1e considere con 
derecho si quiere se oponga en el término de ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal Condega Novlem· 
brc veinte y uno de mil novecientos 1eaenta y 11no.
Miguel A. Olivas M.-Nestor C11tcllón, Srio.-Ne1· 
tor Cistcllón M., Srio, 

3 2 

N9 27929-B/U NQ 244368-CI: 7.80 
Don Santo1 Lira 101iclta se le done un 1olar munl· 

cipal al noroeste esta Villa, de cuarenta , . ., .. fren
te por treinta y tres fondo, dentro utot llndero1: 
oriente, casa y solar de Rubén Jirón; occidente, so
lar de Santos Silea¡ norte, calle en medio, c11a y 10· 
lar de Balcriana González; y sur, 1olar de Santiago 
Baldovinos 

Se hace Hber a .quien quiera oponerse lo haga en 
tiempo legal. 

Dado en Alcaldla Mnnlcipal Condega Diciembre 
cuatro de mil noveclento1 1c1cnta r uno.-Mlguel 
A. Olivas M.-Nestor Castellón, Srio.-Nestor Cas
tellón M , Srio. 

3 2 

NOTIFICACION 

N9 28084-B/U N9 317123-(J 10.35 
f.I infraacrlto Secretarlo del Juzgado Primero de 

lo Civil de Di1trito; en el juicio de quiebra del 1eiior 
Jorge Hunter. notifico a 101 acrcedorts menciona
dos en el auto, 1111iguiente1 provldencl11: •Juzgado 
Primero Civil del Distrilo.-Managua, ocho de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y dos.-LH once de 
la mailana.-Como 1e pide cfta1e a 101 acrccdore1 
del aeilor Jorge Hunter, para que a IH once de la 
mañana del diez y 1el1 de Enero corriente, concu
rran al local de eate Deapachc1 a fin de nombrar 
Procurador Definitivo en la quiebra del mcnclona-

N9 27912....,.B/U N9 268413-· 7.20 do aeiior jorge Huntcr; conocer del informe que 
Concepción Altamirano, 1ollclta cf'Onaclón solar p.rnentará el Procurador Provialonal de dicha quic· 

baldío ntunlclpal tiene po1e1ión hace dos ailo1 y bra; del rstado y dependencia de la misma y de la 
medio, eatá situado •Carreta• mide trcintltrc1 varas calificación que a juicio del Procurador Provl1lonal 
frente por trclntilrea varH fondo, linda: oriente, 10- deba darse a ta insol vencla, lo mismo que 101 bono· 
lar casa feliclano Roatrán; occidente, carretera In- rarlos del ml1mo Procurador Provl1ional. Notifl
tcramerlcana¡ norte, Bocana Quebrada Aguacata1ta; quesc en la forma legal, a 101 1lgulentea acreedores: 
1ur, aolarea y caa11 José y Salomé Corca. 1 Patricio José frawley, Banco de América, doctor 

Quien tenga derecho, preséntese opone rae térml- Mode1 to Salmerón, doctor Salvador Guerrero Mon-
no legal. talván, Ana Huntcr, Amalla de Schocnecke, lrma 

Dado Alcaldía Munlcipal.-Cludad Darío, dlecl- Balladarea, E110 Standard Oil, y Cé1ar Delgadlllo, 

~~. 
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aei\alado1 por el Procurador Provl1ional1 como acre· 
edoru del comerciante don jorge Hunter.-C. Ca
llej11 M.-s. Delgadillo f., Srio. 

E1 conforme, con 1u origlaal.-Managua, ocho de 
Enero de mil novecientos 1eaenta y do1.-Salvador 
Delgadlllo f., Secretarlo. 

3 2 

PRIMERA CIT ACION 

N9 28093-8/U No 317142-4 6.80 
Con ln1trucclone1 di'! la junta Directiva me pcrml· 

to citar, por primera vez, a todos 101 accionistas de 
la Compai\la Nacional de Seguro• de Nic:aragua, 
para la junta General Ordinaria que 1e celebrará el 
dfa Miércole1 31 del corriente mea de Enero, a la1 
ochode la noche en el local de 111 oflclnaa de la 

'compaiHa. 
Managua, D.N., Enero 13 de 1962.-0acar Sevilla 

S1c1111 Secretarlo. 
.. 3 2 

Sentencias de Divorcios 

N9. 28083-B/U N9. 285558-<J 5.20 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma 

saya, tres de Noviembre de mil novecientos 
sesepta y uno. Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dk:has, 

disposiciones legales citadas y Arts. 424, 
436, 446 Pr. los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, . se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraldo por los se· 
nores Carlos Martínez Riguero y Eisa Leo· 
nor Castrillo Espinosa. La guarda de tos 
menores -Carlos Ernesto José, Maria Isabel 
y Gustavo Adolfo quedará a cargo de su 
madre, confQrme las voces de la escritura. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco~2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscribase en los registros 
correspondientes. 

Cópiese, notifrquese, publiquese en cLa 
Gaceta>, líbrese ta ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - R. E. Fíallos.
juan Huembes H. -Enrique Pena H.-G. 
Ooussen, Srlo. 

1 

No. 28081-B/U No. 285518-<J 4.90 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. Las ocho de la manana .. 

.. 

446 Pr., los suscritos magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contrafdo por los senores Mar· · -
vin José Reynoso Montiel y María Beatriz 
Talaven Abarca. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o • 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrf· 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en «la 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de ley y con tes
timonio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen. Entre lineas: Juez. 
-Vale.-R. E. Flallos.-Juan Huembes H.
Enrique Pena H.-G. Goussen, Srio. 

1 
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Se publlca todos 101 dfaa, excepto 101 festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Repúbllcai 

Número del dfa • 0,30 Por trimestre,. 4: 15.00 -
Número retrasado e 0.30 Por Seme1tre. , e 25.00 
Por me1,,,,,,,. e 5.00 Por silo,.,,,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USS 6.00 
Por aD.o. , , , , e 11.00 

Por la publicación de cl11é11 tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada· de una haata tres lnaerclone1. 

Por la publicación de aviaos, edicto•, carteles. 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabru y dos cen
tavo• de córdobu pór cada una de lu excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones 1lguiente1 
.e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de· enviarse a 
esta oficina una copia eolamente, con 1u rupectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se.enta Córdobaa, la primera vez 
111 1lgulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores 1erán hechos por medio de · 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managba, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en laa demál partes de la República en las 
Adminl1traclone1 de Rentas o Agenciaa fiscales, 
si 1e tratare de edlcto11 aviaos o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabr111 y en laa Adminl1tr11clone1 
de Reata• ea 101 demás ca101. · 

Adquirida por el interesado la· boleta lloica de 
entero, la autoridad que ordene los avi101, edictos o 
carteles los remitirá junto con la b.lleta a la DJrec· 
clón de eµ Caceta• para 1u debida publicación 

Por Tanto: 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
. . h En otroa caao11 el lntere11do pre1entará o remitirá a 

De conformidad con las razones, d1c as Dirección de •La Oaceta• la publlcaclón que da.-
disposiciones citadas y los Artos. 424, 436 Y 1 na bacer acompallada de la boleta mpectlvL 
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www.enriquebolanos.org

